
  

Guayaquil, septiembre 4 del 2014 

Señora 
Ingrid Johanna Bueno Quiñónez 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que en el contrato de constitución de SERVICIOS 
Y COMERCIO IKA S.A., celebrada ante la Notaria Vigésimo Octava de 
Guayaquil en septiembre 4 del 2014, se la designó a usted como GERENTE 
GENERAL, por el período de CINCO AÑOS. 

De conformidad al Estatuto Social, le corresponde a usted ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial en forma individual, 

Argrísmente, V/ 

pe / % Les Me ARA / / y. 1 

Sra. Ing id Joanna Bueno Quiñónez Srá. Michelle Daniela Coronel Jones 
Acciofñista-Hundadora Accionista-Fundadora 

RAZÓN: Acepto / desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de 
Roos Y COMERCIO IKA S.A. Guayaquil, septiembre 4 del 2014, 
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Es conforme al original exhibido 

   



  

  

A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:45.315 
FECHA DE REPERTORIO: 15/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:10 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintidos de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: SERVICIOS Y COMERCIO IKA S.A., de fojas 91.715 a 
91.731, Registro Mercantil número 3.736. 2. NOMBRAMIENTO de 
Presidente designado en el acto constitutivo de la compañía SERVICIOS 
Y COMERCIO IKA S$.A., a favor de MICHELLE DANIELA 
CORONEL JONES, de fojas 39.614 a 39.616, Registro de 
Nombramientos número 12.763.- 3. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía SERVICIOS Y 
COMERCIO IKA S.A., a favor de INGRID JOHANNA BUENO 
QUIÑONEZ, de fojas 39.617 a 39.619, Registro de Nombramientos 

número 12.764.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

     
UNI 

DOM 1 Ab. Tafny León Cevallos 
CARCADERAA REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

MUA Ad DELEGADA 

WINS MALA 
DENSA 

Guayaquil, 25 de septiembre de 2014 

REVISADO POR: L 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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